
30/06/2013,

Tácitamente renovable por períodos de 1 año si 
ninguna de las partes comunica a la otra su 
voluntad de rescindirlo, y ello en el plazo de 60 
días antes de la finalización del contrato o de sus 
prórrogas, y de manera fehaciente.

BIENES INMUEBLES DE TITULARIDAD PRIVADA 
ARRENDADOS POR LA UNIVERSIDAD DE CADIZ MAYO 2026

CANON ANUAL
IVA incluido

Arrendamiento de  nave  a la UCA para 
uso como almacén

Nave ubicada en parcela C-12, Polígono
Industrial El Trocadero, c/ Francia nº 12,
11519 Pto. Real, Cádiz

Construcciones Riveramol  S. L. 01/07/2008 01/07/2025 al 30/06/2026

35.000,00 € 
(Renta revisable anualmente según
IPC a nivel nacional publicado por el
INE u organismo que lo sustituya)

OBJETO INMUEBLE ARRENDADO ARRENDADOR FECHA DE 
INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN PRÓRROGA VIGENTE


